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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°50-2020, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 
2020-2024, A LAS DIECISIETE HORAS DEL QUINCE  DE 
DICIEMBRE  DEL DOS MIL VEINTE, EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA.  
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
OCUPANDO SUS CURULES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
(SINDICO PROPIETARIO) 

CONCEJALES PROPIETARIOS 
JACOB MENDEZ RIVERA 
ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
GRISELDA MONTOYA GÓMEZ  

Comprobado el cuórum. (5) 
 

SUPLENTES PRESENTES  
VICEPRESIDENTA (SINDICA SUPLENTE)  

VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 

CONCEJALES SUPLENTES 
FRANCISCO BARBOZA JIMENENEZ 

 
PRESENTES: 

INTENDENTE MUNICIPAL  - LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
ASESORA LEGAL: LANATH CHACON GRANADOS 

SECRETARIA DEL CONCEJO: LIDIETH ANGULO FERNÁNDEZ 
 

AUSENTES: CONCEJALES SUPLENTES 
DAMARIS CAJINA URBINA, YADIRA CASTRO HERNANDEZ, 

RAQUEL ENRIQUEZ CAMARENO 
VICEINTENDENTA MUNICIPAL -JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

 
Oración: Francisco Barboza Jiménez  

 

                                     ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y Aprobación de Actas 
2. Audiencia y Atención al Publico 
3. Juramentación 
4. Lectura de Correspondencia  
5. Asuntos Varios 
6. Informe de Comisiones 
7. Informe de Intendente 
8. Mociones 
9. Acuerdos 

             Cierre de sesión 
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PUBLICO PRESENTE EN LA ANTESALA:    

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN 
FRANKLIN CASTRO RAMÍREZ  6-0226-0135 MI PRENSA 

JURAMENTACION    

OLMAN GONZÁLEZ TORRES  6-0230-0909 UN INTEGRANTE COMITÉ 
DISTRITAL DEPORTES Y 
RECREACION DE PAQUERA 

 
El Presidente Municipal, saluda a los presentes y da inicio a la sesión. 
 
 

ARTÍCULO N° 1- JURAMENTACIÓN.  
 
MOCION DE ORDEN. El Presidente Municipal presenta moción de orden, para 
realizar la juramentación de COMITÉ DISTRITAL DE DEPORTES Y 
RECREACION DE PAQUERA.                          “Se aprueba con cinco votos”.  
UNANIME.   
 

ARTÍCULO N° 1. JURAMENTACIÓN. 
 

INCISO A- Se presentan para la respectiva Juramentación un integrante del 
nuevo  COMITÉ DISTRITAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 
PAQUERA.  

   NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA 

OLMAN GONZÁLEZ TORRES  60230909 

 

El Presidente Municipal  procede a dar lectura a la Juramentación, Artículo 194 de la 

Constitución Política: 

JURAMENTACION 

_“¿Juráis a Dios y  prometéis a la Patria,  observar  y defender  la Constitución  y las 

leyes  de la República  y cumplir fielmente  los deberes de vuestro destino?  

Responde: “SI JURO” 

_Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no  El y la Patria os lo demanden”.  

_Queda  debidamente juramentado.  
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ARTICULO Nº 2. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 
Se dispensa lectura de actas.  

 
ARTICULO N°3 . AUDIENCIA Y ATENCION AL PUBLICO. (NO HAY) 

 
ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

1.- SE CONOCE  CARTA, de fecha 08 de Diciembre del 2020.  Recibida el 09 de 

Diciembre del 2020. Suscrita por el señor CARLOS LUIS HERRERA CALDERON CED. 1-

561-789. ASUNTO: SEÑORES CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA. 

MUNICIPALIDAD DE PAQUERA.  MUY ESTIMADOS SEÑORES.  
En varias ocasiones he preguntado vía telefónica cuando me pueden recibir con el 

Arquitecto Juan Diego Garro Benavides, N° de Registro: 10067, para saber en qué 

momento puedo ir a exponerles el ante proyecto que pretendo desarrollar sobre mi 

derecho de la Isla Gitana, el que adquirí por acuerdo en Sesión Ordinaria N°: 217-2019, 

celebrada el 27 de Febrero del año 2019, Artículo 5, Informe de Comisiones, ratificado por 

el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera,  Anexo A del II Circuito Judicial  

de San José, mediante Resolución de las diez horas veinticinco minutos del treinta de 

junio del dos mil veinte, en Expediente:  19-002657-1027—CA, Veto Municipal, Sidney 

Sánchez Ordóñez / Concejo Municipal de Distrito de Paquera, sé que por motivos de la 

pandemia COVID-19, se ha tornado imposible, pero por favor ayúdenme a agendar mi 

exposición en el menor tiempo posible para poder arrancar todos los demás  trámites en 

otras instituciones de gobierno y Ud. La inversión que voy a realizar en este Distrito es 

sana y de verdad, favor me comuniquen la disposición de Ustedes de recibirnos, al correo 

que de seguido le indico.  Quedo a la espera de su pronta respuesta, al correo: 

carlosherrerac7@gmail.com Gracias. 

1.1.- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Convocar Sesión 
Extraordinaria el día Jueves, 07 de Enero del 2021, a las 3:00 p.m, en la sala de 
sesiones del Concejo Municipal. PUNTO UNICO: Conceder audiencia al señor 
CARLOS HERRERA CALDERON acompañado por el Arquitecto Juan Diego 
Garro Benavides, según indica: para exponer proyecto que pretende desarrollar  
sobre un  derecho de la Isla Gitana, adquirido por acuerdo en Sesión Ordinaria N° 
217-2019, celebrada el 27 de febrero del año 2019, en Artículo 5) Informe de 
Comisiones.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
 

mailto:carlosherrerac7@gmail.com
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2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 09 de Diciembre del 
2020. De: Carmen Irene Chaves Chaves, Secretaría, a.i. Concejo Municipal, 
Municipalidad de Belén. Correo: secretariaconcejo2@belen.go.cr / ASUNTO: Razón de 
Notificación. Ref. 6931-2020. A las diez horas tres minutos del 08 de diciembre del 2020, 
se notifica acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión No. 69-2020, 
CAPITULO VII, LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE 
CORRESPONDENCIA  Artículo 31el cual consta de 02 página (s). Notificación remitida 
a:Marianela Arias León, Secretaria del Concejo Municipal Municipalidad de Bagaces 
correo electrónico ggamboa@bagaces.go.cr;  / Asamblea Legislativa / Jefes de Fracción 
de la Asamblea Legislativa / 82 Municipalidades del País. 
 
SE DA LECTURA  
 

 
 
 
 

mailto:secretariaconcejo2@belen.go.cr
mailto:ggamboa@bagaces.go.cr
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3.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 09 de Diciembre del 
2020. De: Carmen Irene Chaves Chaves, Secretaría, a.i. Concejo Municipal, 
Municipalidad de Belén. Correo: secretariaconcejo2@belen.go.cr / ASUNTO:Razón de 
Notificación. Ref. 6939-2020. A las diez horas cuarenta y siete minutos del 09 de 
diciembre del 2020, se notifica acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión No. 
69-2020,CAPITULO VII, LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE 
CORRESPONDENCIA  Artículo 39 el cual consta de 02 página (s).  /  Notificación 
remitida a:Daniela Fallas Porras Secretaria Concejo Municipal  Municipalidad de Tarrazú, 
correo electrónico secretaria@munitarrazu.cr  / Asamblea Legislativa  / Jefes de Fracción 
de la Asamblea Legislativa  / 82 Municipalidades del país.   
  
SE DA LECTURA. 
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secretariaconcejo2@belen.go.cr
mailto:secretaria@munitarrazu.cr
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4.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 09 de Diciembre del 
2020. De: Carmen Irene Chaves Chaves, Secretaría, a.i. Concejo Municipal, 
Municipalidad de Belén. Correo: secretariaconcejo2@belen.go.cr / ASUNTO: Razón de 
Notificación. Ref. 6929-2020.  A las nueve horas y veinte minutos del 08 de diciembre 
del 2020, se notifica acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión No. 69-2020, 
CAPITULO VII, LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE 
CORRESPONDENCIA  Artículo 29el cual consta de 02 página (s). / Notificación remitida 
a:Sra. Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria Municipal Municipalidad de Montes de Oro. 
concejo@munimontesdeoro.go.cr  /   Asamblea Legislativa  /  Jefes de Fracción de la 
Asamblea Legislativa / 82 Municipalidades del País. 
SE DA LECTURA.  

 

 

 

mailto:secretariaconcejo2@belen.go.cr
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5.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO, de fecha 09 de Diciembre del 

2020. De: Intendencia Municipal Paquera. Lic. Ulises González Jiménez-  INTENDENTE 
MUNICIPAL. Correo: intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr/ Dirigido al Correo: 
pcirotti@Poder-Judicial.go.cr -  ASUNTO: Se adjunta INFORME 118-09-12-2020 DPT-
ZMT-PAQ Respuesta a SOLICITUD DE INFORMACIÓN EXPEDIENTE 19-000032-611-
PE. / Responde oficio 452-FAA-2020, dentro de la causa penal 19-000032- 0611-PE.  

SE DA LECTURA. 

 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:pcirotti@Poder-Judicial.go.cr
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6.-SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO, de fecha 09 de Diciembre del 
2020. De: Adriana  Herrera Quirós – Secretaria del Concejo Municipal – 
Municipalidad de Pérez Zeledón.  Correo: concejo@mpz.go.cr  / Dirigido al 
Presidente de La República,  Municipales del país.  ASUNTO: Solicitan apoyo al 
Acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón en Sesión Ordinaria 
N° 34-2020, Acuerdo 02) celebrada el día 08 de Diciembre del 2020. Mediante 
Moción. 
SE DA LECTURA.  

 
 

mailto:concejo@mpz.go.cr
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6.1- ACUERDO MUNICIPAL.   
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: DAR APOYO AL 
ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE PÉREZ ZELEDÓN: 
en Sesión Ordinaria N° 34-2020, Acuerdo 02) celebrada el día 08 de Diciembre del 
2020. Mediante Moción en contra del Proyecto de Ley N°20.212 Gestión Integral 
del Recurso Hídrico.  
POR TANTO: MANIFESTAR TOTAL OPOSICIÓN AL PROYECTO DE LEY 
N°20.212 (LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO QUE 
SE DISCUTE EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, entre los puntos  de mayor 
atención:   representa una amenaza para el manejo del recurso vital que es el 
agua, derecho que tiene el AYA,  impone impuestos a las ASADAS entidad que 
administra el recurso del agua para las comunidades, se observa con gran 
preocupación que el MINAE pasaría a ser el único  rector, comprometiendo el 
agua que necesitan  los agricultores para riego de cultivos y abrevaderos, peligra 
que se concesionen los ríos al mejor postor generando consecuencias gravísimas 
para el pueblo de Costa Rica, implica sanción a los propietarios de fincas que 
hagan uso del agua sin concesión del Estado inclusive estando ésta dentro de su 
propiedad, corriendo el riesgo de privatizar el agua (etc.).  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
COMENTARIO REALIZADO. 
MENCIONA EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA- CONCEJAL PROPIETARIO: 
Es relevante que ese Concejo tome una posición de apoyar este movimiento, ya 
que esto es una violación al derecho de la salud, ya que el agua es un derecho, 
esta forma que se está capitalizando, es aberrante.  
 
 
7.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO, de fecha 09 de Diciembre del 

2020. De: Intendencia Municipal Paquera. Lic. Ulises González Jiménez-  INTENDENTE 
MUNICIPAL. Correo: intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr /   DIRIGIDO AL 

CORREO: censo2021@inec.go.cr / justin.carvajal@inec.go.cr   /  ASUNTO: Adjunto 
OFICIO-IMP-726-2020. ASUNTO: Uso de Oficina. 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:censo2021@inec.go.cr
mailto:justin.carvajal@inec.go.cr
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8.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 10 de 
Diciembre del 2020. De: Lic. Miguel Alguera Ordeñana- Encargado de 
Presupuesto. Correo: contabilidadmunicipal@concejopaquera.go.cr / Dirigido a: 
Wilber Madriz Arguedas- Alcalde Municipal- Municipalidad de Puntarenas, al 
Correo: wilber.madriz@munipuntarenas.go.cr / ASUNTO: Buenas tardes. Se 
adjunta Oficio CMP-080-2020-Respuesta Oficio No 19525 (DFOE-DL-2394) - de 
CGR en respuesta a lo solicitado y de competencia para este Concejo Municipal. 
Agradeciendo de antemano su colaboración, se suscribe.  
Detalle del Correo recibido del Señor Alcalde de Puntarenas:  
SE DA LECTURA 
 

El 2020-12-10 10:39, Wilber Madriz Arguedas escribió:  
 

Buenos días  

 

Por este medio se les adjunta el oficio Nro. DFOE-DL-2394(19525)-2020  

para que procedan a darle respuesta al punto Nro. 02 de acuerdo a cada  

uno de sus Concejos de Distrito.  

 

Cabe destacar, que esta información debe ser remitida el día de hoy,  

a la Contraloría, por lo que les solicito darle prioridad a este  

requerimiento.  

 

 

Wilber Madriz ArguedasALCALDE MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS  

Tel: 2661-0894, 2661-0150  

 
 

-SE ADJUNTAN LOS OFICIOS DE RESPUESTA REMITIDOS POR EL SEÑOR MIGUEL 
ALGUERA ORDEÑANA AL SEÑOR WILBERTH MADRIZ ARGUEDAS- ALCALDE 
MUNICIPAL DE PUNTARENAS  

 
 
 
 
 
 
 

mailto:contabilidadmunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:wilber.madriz@munipuntarenas.go.cr
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9.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 10 de Diciembre 
del 2020. De: Sonia Jara Moya - Secretaria del Concejo Municipal de Heredia. 
Correo: ASUNTO:Por este medio se notifica ACUERDO Nº 16 SCM-1759-
2020  adoptado por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia en la Sesión 
Ordinaria N° 053-2020, mismo que se adjunta. 
SE DA LECTURA  
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10.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 10 
de Diciembre del 2020. De: Intendencia Municipal- Correo:                                              
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr / Dirigido a: Comité Cruz Roja Paquera. 
Correo: paquera@cruzroja.or.cr  /  ASUNTO: Buenos días, Comité Auxiliar en Paquera, 
Cruz Roja Costarricense. /  En este momento este compromiso se encuentra en trámite 
de pago, se les informa que en atención a la certificación emitida por el Departamento de 
Contabilidad y Presupuesto, que dice: de acuerdo a la recaudación de Bienes Inmuebles, 
Ley 7929 a la fecha que es de donde se financia esta transferencia, se recomienda hacer 
una transferencia del 50% sobre el monto presupuestado. El monto de la transferencia en 
curso es de   ₵2.000.000,00. 
(CONOCIMIENTO) 
 

COMENTARIO REALIZADO. 
COMUNICA LA SEÑORA SECRETARIA:  La Cruz Roja había hecho una nota, 
para que el Intendente contestara lo del presupuesto que les tenía que llegar a 
ellos, Don Ulises les contestó mediante ese oficio, que se les va a tramitar un 50 
por ciento de ese presupuesto. 
 

11.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO,  de fecha 10 de 
diciembre del 2020. De: Oficina de Correspondencia y Archivo Central - 
Defensoría de los Habitantes de la República.  Correo: 

correspondencia@dhr.go.cr /  ASUNTO:Por este medio les remito el oficio de la 

Defensoría de los Habitantes de la República con firma digital. 

 

SE DA LECTURA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:paquera@cruzroja.or.cr
mailto:correspondencia@dhr.go.cr
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( PARA CONOCIMIENTO: LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DIO ATENCIÓN Y 
RESPUESTA AL DOCUMENTO. 
COMUNICA LA SEÑORA SECRETARIA: Este documento ya entro a la 
intendencia, para cumplimiento de concejo. La administración ya brindo las 
certificaciones de expedientes y la documentación que se solicitaron.  
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12.- SE CONOCE COPIA DE  NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 10 
de Diciembre del 2020. De: Justin Rashid Carvajal Chaves – INEC. Correo:  
justin.carvajal@inec.go.cr /  Dirigido a: Intendencia Municipal.  Correo: 
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr / ASUNTO: En referencia al 
OFICIO:OFICIO-IMP-726-2020 Uso de Oficina. Enviado Miércoles, 9 de Diciembre 
2020. /     Buenos días estimados, les agradezco enormemente la colaboración 
brindada, el día de mañana 11 de diciembre me estaré apersonando al edificio 
para la validación correspondiente del espacio brindado. De nuevo muchas 
gracias.  /  
 
13.- SE CONOCE COPIA DE  NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 10 
de Diciembre del 2020. De: Valeria Zamora Moya –FECOMUDI Correo: 
vzamora@fecomudi.go.cr  / ASUNTO:  Señores(as) Encargados(as) del Área de 

Catastro. Concejos Municipales de Distrito. Estimados(as) señores(as): Reciban un cordial 

saludo de parte de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, a la 

vez desearles mucho éxito en sus delicadas funciones. 

Con sumo respeto me dirijo a sus estimables personas para hacerles envió de 

OFICIO.FECOMUDI 198-2020. 

Con sumo respeto me dirijo a sus estimables personas para hacerles envió de 

OFICIO.FECOMUDI 198-2020. 

Nota: Se les agradece por favor brindar la información solicitada en este oficio a más tardar 

el próximo martes 15 de diciembre del presente año, posterior de haber analizado los 

criterios que ustedes emitan, esta Federación estará convocando a ustedes como 

profesionales en la materia a una mesa de trabajo. 

(…) 
 
 
14.-  SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha recibido 11 
de Diciembre del 2020. Diana Carolina Mejía Aguilar- TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- Correo: dmejia@Poder-Judicial.go.cr  
ASUNTO: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.   

SE LE RECUERDA ACUSAR RECIBIDO  

TRIBUNAL CONTENCIOSO ANEXO A 

NOTIFICANDO A:Elisabeth Aubert // Concejo Municipal de Distrito de Paquera 

Expediente: 19-007403-1027-CA 

Asunto: Control no jerárquico 

Recurrente: Elisabeth Aubert 

Recurrido: Concejo Municipal de Distrito de Paquera 

mailto:justin.carvajal@inec.go.cr
mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:vzamora@fecomudi.go.cr
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Se ha dictado la resolución de las  trece horas veinte minutos del veintiuno de 
octubre de dos mil veinte que literalmente dice así: 

Se adjunta resolución 
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15.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 11 de 
diciembre del 2020. De: Secretaría Concejo Municipal – Correo: 
concejo@munigarabito.go.cr /        ASUNTO:  Adjunto NOTIFICACIÓN DEL 
OFICIO S.G. 626-2020-JACH - VOTO DE APOYO AL ACUERDO TOMADO POR 
LA MUNICIPALIDAD DE ALVARADO MEDIANTE OFICIO SMA-008-12-2020 DE 
FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2020.  
SE DA LECTURA.  

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:concejo@munigarabito.go.cr
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16.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 14 de 

Diciembre del 2020. De: Ckeyson Zúñiga Segura- Gestor Comunal/Local- -

Especialista Técnico en Gestión de Proyectos.  Correo:ckeysonz@gmail.com 

/ASUNTO:   Mediante la presente misiva se desea externar la venia en sus funciones; a 

su vez, la solicitud de atención mediata a la vía de tránsito comprendida entre la autovía 

nacional 160 y el barrio/comunidad Rivas de Gigante. La misma corresponde a una 

longitud de 1.4 kilómetros de extensión, iniciando contiguo al puente de Gigante   hasta su 

finalización en la última casa del barrio/comunidad. /    Es así, que su condición es de 

considerable decadencia: desde zonas con una cuantiosa destrucción debido a la 

saturación y destrucción del alcantarillado y canalización antiguo que puede concurrir en 

accidentes; trechos y franjas que no cumplen con las dimensiones y espacios necesarios 

para su tránsito;  curvas  sin señalización y extremadamente soterradas; alcantarillado 

inexistente y una calzada afectada al cien por cien que  menoscaba la libre movilidad de 

los transeúntes del susodicho barrio/comunidad y que deniega su derecho constitucional -

artículo 50-  a un ambiente sano y equilibrado; como de demás normativa conexa.  / En 

suma, sobra establecer las gnosis correspondientes a que en el sobredicho 

barrio/comunidad pernocta un módico comercio y movilidad de personas. Con ello, 

entreviendo, la existencia de: conciudadanos con movilidad reducida, personas adultas 

mayores como niños en asistencia escolar.  / Sin otro particular y esperando la gestión 

correspondiente.  

 
16.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MUNICIPAL, para lo de su 
competencia y atención. Brindar respuesta.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
COMENTARIO REALIZADO.  
MENCIONA EL SEÑOR ULISES GONZÁLEZ  JIMÉNEZ- INTENDENTE 
MUNICIPAL: Este documento es muy importante, que lo analicemos, ya que en lo 
que va en el año, se han hecho dos o tres intervenciones o más, en esa zona, no 
estoy entorpeciendo una labor que hay que hacer ahí, pero a esa zona se le ha 
hecho varias intervenciones en lo que va en el año, hace unos días nos reunimos 
con ellos, donde nos decían que el trabajo se hizo en temporada de invierno, así 
mismo Milton, el ingeniero y demás compañeros, han buscado soluciones con el 
INDER. Para crear una salida de agua.  
 
  

mailto:ckeysonz@gmail.com
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17.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 14 de 
Diciembre del 2020. De: Asistente de Secretaría – Concejo Municipal de Tibás-  
Gabriela Mora Castillo - Correo: gmora@munitibas.go.cr / ASUNTO: Adjunto 
acuerdo tomado en Concejo Municipal, dando voto de apoyo.OFICIO N°684. 
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18.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 14 de 
Diciembre del 2020. De: Asistente de Secretaría – Concejo Municipal de Tibás-  
Gabriela Mora Castillo -  Correo: gmora@munitibas.go.cr / ASUNTO:Adjunto 
acuerdo tomado en Concejo Municipal, dando voto de apoyo. OFICIO N° 686. 
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19.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 14 de 
Diciembre del 2020. MENSAJE REENVIADO. De: INTENDENCIA MUNICIPAL-. 
De: Hilda González Vindas- Contador Privado. Correo: hildagovi@hotmail.com  /  
Hilda González Vindas- telefax: 2641-0006. ASUNTO: CARTA DE VECINOS.  
 

Paquera, 14 de diciembre 2020 
 
Señor: 
Ulises González Jiménez 
Intendente Municipal 
Paquera. 
 
Consejo Municipal de Distrito 
Paquera. 
 
Nosotros, el comité rescate de Dulce Nombre de Rio Grande de Paquera, estamos 
muy agradecidos con la intervención de parte de esta intendencia con nuestra 
comunidad. Estamos organizados con la sana intención de que se reactive en una 
forma global e integrada el funcionamiento de este sector del distrito de Paquera del 
cual creemos y afirmamos que es la zona más productiva agrícola de la península. 
En recién pasado fenómenos y desastres naturales sufrimos afectaciones muy graves 
en los caminos, quebradas, ríos, acueducto rural potable y proyecto de riego Dulce 
Nombre, de tal manera la magnitud de los danos que nosotros creemos que estamos 
en una emergencia local. 
Se le envió comunicado al presidente del comité de emergencia local y miembros de 
esta intendencia, son conocedores de tan grave situación, quebradas corriendo 
inundando casas de habitación, agricultores sin poder sacar sus cultivos y el camino 
en pésimo estado, familias aisladas que se abrieron brecha con pico y pala para 
poder movilizarse. También tuvimos con nuestras manos rellenar huecos para poder 
sacar el cultivo que hubo que trasladar en el hombro. 
El paso del rio arriba quedo a punto de tirarse a la calle desbaratando la vía pública. 
Es por esta lamentable situación que le solicitamos que se inviertan unas horas con la 
excavadora de emergencias que va para Rio Grande en el mes de enero 2021 en la 
quebrada las Raíces, detrás de Wilberth Castro, la Abarca,  la Carcacha y en el paso 
del rio. 
Estas quebradas ya fueron mencionadas en otras cartas que se enviaron a la 
intendencia donde los propietarios de los terrenos donde están ubicados estas 
quebradas dan permiso para que personal y maquinaria de la municipalidad entren 
hacer las labores que sean justas y necesarias para el buen funcionamiento del sitio y 
así evitar más desastres en viviendas, carreteras y acueductos. 
Con esta intervención se restaure todo. 
Aprovechamos esta oportunidad para manifestarles que en esta comunidad las 
rondas están en muy mal estado, hay partes aterradas de con ramas y trancos, 
arbustos y descuajes sin elaborar, queremos que nos hagan un bombeo en este 
camino que nos quede en dos vías porque en este momento hay muchas partes solo 
para un vehículo, esta situación está provocando una estreches así existiendo gran 
riesgos de accidentes con peatones, ciclistas, vehículos, boyeros y otros. 
De acuerdo al código municipal, articulo 75, dice que las municipalidades son dueñas 
o administradoras de estos caminos, nosotros queremos y les solicitamos con todo 

mailto:hildagovi@hotmail.com
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respeto, que intervengan para un mejoramiento de esta red vial y existencia de 
cercas que delimitan la vía pública en buen estado y en su respectivo lugar; estas 
para evitar danos y accidentes con animales  saliéndose a la vía publica o entrando a 
las propiedades privadas siendo manejado o accidentalmente salgan a la calle.  
 
VECINOS DE LA COMUNIDAD DE DULCE NOMBRE DE RIO GRANDE DE PAQUERA 
 
-VICTOR ROJAS (hijo) 
-MARCOS NTONIO BARBOZA JIMENEZ 
-LUIS PRENDAS 
-MARY GARCIA 
-WILBERTH CASTRO 
-ROBERTH REYES GONZALEZ  
-PORFIRIO VINDAS 
-ANTONIO RODRIGUEZ 
-MIGUEL BARBOZA JIMENEZ 
JORGE SANCHEZ 
-DANIEL GONZALEZ ARROYO 
-JUAN PRENDAS VEGA 
-CECILIO RODRIGUEZ 
-ADONAY GUTIERREZ 
-MARIN RODRIGUEZ 
-NELSON ARIAS GONZALEZ 
-JUAN CARLOS VILLALOBOS 
-HNOS GONZALEZ VINDAS S.A. 
-FABIO PANIAGUA 
-FRANCISCO MARIN  
-LUIS HERNANDEZ 
TODOS CON PROPIEDAD QUE COLINDA CON LA VIA PÚBLICA O CAMINO VECINAL LOS 
CUALES DEBEN SER NOTIFICADOS PARA QUE MANTENGAN SUS DESCUAJES, 
RONDAS Y VIA LIBRE DE OSTACULOS RAMAS Y TRONCOS Y CERCAS EN BUEN 
ESTADO. 
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 
Cc/Comité Emergencia Nacional. 
Comité Emergencia Local 
Asesor Legal 
Archivo. 
 

19.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MUNICIPAL  Y OBRAS 
VIALES,  para lo de su competencia y atención. Brindar respuesta.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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20.- SE CONOCE FORMULARIO F-PJ-04- Formulario para envío de ternas para 
miembros de Juntas de Educación y Juntas Administrativas,  sin fecha, recibido 15 
de Diciembre del 2020. Suscrito por Msc. Arlene Camareno Valverde- Directora 
Escuela Santa Cecilia de Paquera. Con Visto Bueno de Supervisor Circuito 
Educativo 01-MEP, Paquera. ASUNTO: En concordancia con el artículo 41 y 43 
de la Ley 2160 “Ley Fundamental de Educación” y los artículos 10 y 11 del 
Decreto Ejecutivo 38249-MEP “Reglamento General de Juntas de Educación y 
Juntas Administrativas”, procedo a remitir la propuesta de ternas para la 
conformación de la Junta… /  (Debido a renuncia de dos miembros de la Junta de 
Educación Escuela Santa Cecilia de Paquera  
 

20.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:NOMBRAR DOS  
MIEMBROS PARA INTEGRAR A LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA 
ESCUELA SANTA CECILIA DE PAQUERA,   por motivo de renuncia de dos 
integrantes. Quedando integrada por las siguientes personas:  

NOMBRE CEDULA  

NORMA SHEILA BOYD FARRIER  6-0076-0961 

ANA ARACELLY CHAVEZ VILLALOBOS  60233-0126 

“ Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

 
 
21.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 15 de 
Diciembre del 2020. De: Lic. Ulises González Jiménez - Intendente Municipal  
Concejo Municipal de Distrito Paquera. Correo: 
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr / ASUNTO: Reciban un cordial 
saludo, para su conocimiento se adjunta Traslado de solicitud de trámite de 
desalojo al Departamento de Zona Marítimo Terrestre para su respectiva 
coordinación. 

 
SE DA LECTURA 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
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COMENTARIOS REALIZADOS.  
-INDICA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Este proyecto hay que hacerle 
inspección, no dar larga al asunto. 
 
-AÑADE EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA- CONCEJAL PROPIETARIO: 
Dada las circunstancias, y observando que es un tema a repetirse, es como un 
guion que tenemos en la zona marítima terrestre, es muy importante ante 
cualquier eventualidad que vamos a resolver o tramitar, que este concejo conozca 
el área que se está discutiendo o a proponer, me parece muy importante que la 
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comisión ZMT se movilice hacia ese lugar y se haga un evaluó previo, antes de 
cualquier extracción que se pueda dar.  

 
22.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 15 de 
Diciembre del 2020. De: Adrián González Aguiluz -Ced: 1-672-584, 
Presidente / Representante de la Sociedad  3-101-645788 S. A. Correo:  
adriangon66@gmail.com   / ASUNTO: Oficio Instituto Geográfico Nacional/ 
Isla Muertos. /  Por medio del presente correo los saludo cordialmente y traigo a 
colación la problemática de delimitación de la Zona Marítimo Terrestre de Isla 
Muertos ya que en los meses anteriores se le concedió el uso al señor Carlos 
Herrera de una área delimitada cómo zona restringida, cuando por mediciones 
oficiales del IGN (Instituto Geográfico Nacional) corresponde como zona pública, 
terrenos inalienables del Estado.  /  Adjunto Oficio del Instituto Geográfico Nacional 
con firma digital el cual determina el amojonamiento de la Zona Marítimo Terrestre 
el cual publicó en la Gaceta desde el año 2017, por lo tanto la documentación, 
específicamente el plano o, croquis presentado por el señor Herrera en su solicitud 
de uso, transgrede y usurpa propiedad pública del Estado. Por tanto 
Solicito: Audiencia pública de mi persona ante el honorable Concejo Municipal y 
así poder exponer y presentar pruebas sobre el caso en mención.  
 
SE DA LECTURA 
(ADJUNTA COPIA DEL CORREO  DEL IGN) 

Sent from HUAWEI P30 lite 

 

-------- Original message -------- 

From: Arelys Vanessa Coto Vindas <acotov@rnp.go.cr> 

Date: Tue, Dec 15, 2020, 9:44 AM 

To: adriangon66@gmail.com 

Cc: Christian Núñez Solís <cnunez@rnp.go.cr>, Omar Alexander Sotelo Porras 

<osotelop@rnp.go.cr>, Secretaria del Instituto Geográfico Nacional <SecretariaIGN@rnp.go.cr>, 

Marta Aguilar Varela <maguilarv@rnp.go.cr>, Marvin Chaverri Sandoval 

<mchaverri@rnp.go.cr>, Karla Montero Soto <kmontero@rnp.go.cr>, Maikol Lopez Castro 

<mlopezc@rnp.go.cr> 

Subject: DIG-TOT-0596-2020-PU Consulta Adrián González Aguiluz Isla Muertos 

Buenos días  

Reciba un cordial saludo por parte del Instituto Geográfico Nacional.  

Adjunto al presente les remito para los trámites pertinentes, el documento firmado. 
digitalmente DIG-TOT-0596-2020-PU Consulta Adrián González Aguiluz Isla Muertos. 

 Agradeciéndole su atención, se despide; 

 Arelys Coto Vindas. 

Oficinista IGN 

Dirección de Instituto Geografico Nacional 

Tel. (+506) 2202-0245acotov@rnp.go.cr 
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22.1- ACUERDO MUNICIPAL: 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISIÓN DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, para 
su estudio y recomendación. Coordinar para  realizar inspección.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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23.-  SE CONOCE OFICIO –IMP-740-2020, 14 de diciembre del 2020. 
Suscrito por el Lic. Ulises González Jiménez- INTENDENTE 
MUNICIPAL. ASUNTO:   En reunión sostenida el día de hoy con la 
Comisión Municipal de Emergencia, acordó elevar a este prestigioso 
Concejo la solicitud de someter acuerdo la opción de prohibir 
campamentos en áreas de acceso al público, principalmente en playas, 
ya que de permitir esta práctica amenaza una posible proliferación del 
virus COVID 19,  por no contar estor lugares  con las condiciones 
higiénicas  necesarias para los turistas, para protegerse de un posible 
contagio. Además estas personas estarían  extralimitando el horario de 
acceso a la playa autorizados  por el Ministerio de Salud. En cuanto a las 
zonas privadas que cuenta con los permisos de  funcionamientos 
adecuados, el Doctor Ledezma sugiere que pueden permanecer abiertos,  
siempre y cuando acaten los lineamientos del Ministerio de Salud.  
 
 
23.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: 1) Acoger la 
recomendación de la Comisión Municipal de Emergencia.                                    
POR TANTO: SE ACUERDA:  Prohibir que se realicen campamentos en 
áreas de acceso público, principalmente en playas del distrito de 
Paquera, como prevención ante la amenaza de la proliferación  del virus 
del COVID -19, por no contar estos lugares  con las condiciones 
higiénicas  necesarias para los turistas, para protegerse de un posible 
contagio. Además estas personas estarían  extralimitando el horario de 
acceso a la playa autorizados  por el Ministerio de Salud.                                          
2- ) Se solicita a la Administración Municipal ser vigilante de que se 
cumpla con dicha disposición.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
 
No vota: El señor Jacob Méndez Rivera- Concejal Propietario.  
 

EL SEÑOR  PRESIDENTE MUNICIPAL DICE:  Don Ulises me gustaría que me 
diera una pequeña explicación, de este acuerdo y su sugerencia.  
 
AÑADE EL SEÑOR ULISES GONZÁLEZ –INTENDENTE MUNICIPAL:  Se dará 
un documento a los pastores para que sean leídos en las misas, que la población 
mantenga la responsabilidad, para que no se rompa ese protocolo, se sabe que 
ese fin de año, nos visitaran familiares. Lo que necesitamos es un trabajo 
preventivo, ya que no tenemos la capacidad, para atender a las personas para que 
acaten las ordenes, la situación se dialogó y se llegó a la conclusión de 
recomendar y tomar las medidas que se deben tomar, para que nos cuidemos 
como comunidad.  
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EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ –CONCEJAL SUPLENTE AGREGA: 
Quisiera hacer una observación a esta solicitud, para que el concejo tome un acuerdo, ya 
que me parece contradictorio de parte de un ministerio que es parte del comité de 
emergencia, que enfatiza que este concejo tome el acuerdo para que se cierre o limite los 
espacios públicos, observo que un miembro de este comité que otorga los permisos este 
solicitando a este concejo el permiso. No se debería dar el permiso por el riesgo, así que 
se debe tomar un acuerdo por el gran riesgo que esta enfermedad posee.  
 
INDICA LA ASESORA LEGAL: Yo recomiendo que se tome un acuerdo ya sugerido, ya 
que existen dos grandes principios o derechos, el derecho privado lo rige el principio de 
autonomía de la voluntad, y el de nosotros sería el principio de legalidad publico que sea 
puede hacer todo, mientras este en el legisla miento jurídico. Mi recomendación es que se 
apruebe denegando cualquier permiso de acampar en la zona pública. 
 

 

ARTÍCULO N°5. ASUNTOS VARIOS.   
 

COMENTA EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS- CONCEJAL  
PROPIETARIO:  Señor presidente no comprendo el asunto del presupuesto de la Cruz 
Roja ya que hace dos años se había aprobado, mi duda es porque solo se dará el 
cincuenta por ciento, se tiene conocimiento que, por la pandemia, se recortara fondos, 
pero esto ya esté aprobado hace dos años. 
EXPLICA LA ASESORA LEGAL: Ya esto está aprobado, lo que sucede es que se hay 
apartado ese dinero. 
AÑADE EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE MUNICIPAL:  
Don Carlos, el presupuesto inicial eran cuatro millones, pero se bajó a dos millones, le 
proponemos a la administración los cuatro millones. 
COMENTA EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA- CONCEJAL PROPIETARIA:   Señor 
Presidente Don Carlos, suponía que los cuatro millones eran para este año. Pero 
lastimosamente por deficiencia en la parte de recursos, se compartirá en dos años. 
LA SEÑORA VIRGINIA CALDERON –VICEPRESIDENTA MUNICIPAL MENCIONA:  La 
municipalidad hace la inspección y respectivamente la ley hace una denuncia, que ya esta 
en proceso, esto indica que nosotros como municipalidad denunciamos el accionar, lo que 
esta persona que ya está clausurado, será utilizada en su contra.  En la playa se esta 
iniciando una construcción, también se debe vigilar a las personas que ponen toldos en 
Isla Cedros, vienen de Puntarenas a brindar ese servicio.  
 
 

 
El Presidente Municipal cierra la sesión al ser las  diecinueve horas y quince  minutos  
 

 
 

______________________                                                      _____________________ 
Jose Milton Hancock Porras                                                     Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                                                 Secretaria del Concejo                                   
                                                                                                                                    Laf.                                                             


